
LIC. FRANCISCO DE PAÚL JIMÉNEZ 
MEJÍA, Presidente Municipal del H. Ayun-
tamiento Constitucional de Gómez Farías, 
Jalisco, en cumplimiento con lo dispuesto 
por los artículos 40, 41 y 42 fracciones IV 
y V; y 47 fracción V, de la Ley del Gobier-
no y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco, a todos los habitan-
tes del Municipio les hago saber:

Que el H. Ayuntamiento de Gómez Fa-
rías, Jalisco, en su 14 Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 24 del mes de Agosto del 
año 2013 dos mil trece, ha tenido a bien 
instrumentar, aprobar y expedir el siguien-
te:

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
GÓMEZ FARÍAS, JALISCO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º. Este Reglamento tiene 
por objeto regular los procedimientos de 
acceso a la información pública, de pro-
tección de información confidencial y re-
servada, que genera el MUNICIPIO DE 
GÓMEZ FARÍAS, Jalisco. Asimismo nor-
mar la organización y el funcionamiento 
para conocer y resolver las solicitudes de 
información y las de protección de infor-
mación confidencial que, con fundamento 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, se presenten. De igual 
forma, regular el funcionamiento del Co-
mité de Clasificación y establecer los me-
canismos de clasificación de información.

ARTÍCULO 2º. Para los efectos del 
presente Reglamento se utilizarán las de-
finiciones señaladas en el artículo 4º de 
la Ley  de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, además de las que con-
sidere necesarias el Ayuntamiento como 
sujeto obligado.

ARTÍCULO 3º. El Presidente Municipal 
será el encargado de designar al funciona-
rio que fungirá como Titular de la Unidad 
de Transparencia, a quien se le ratificará y 
tomará protesta por parte del cuerpo edili-
cio del Ayuntamiento.

Dicho funcionario dependerá jerárqui-
camente del Presidente Municipal, tenien-
do el carácter de Director, y gozando de 
injerencia, en materia de transparencia y 
protección de datos personales, sobre to-
das las áreas de la Administración Públi-
ca, y de los Organismos Públicos Descen-
tralizados Municipales, si fuera el caso.  

ARTÍCULO 4º. La información funda-
mental general y la pública fundamental 
del MUNICIPIO DE GÓMEZ FARÍAS, Ja-
lisco, se actualizará conforme a lo que 
disponga la Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, así como a 
los Lineamientos Generales y los Criterios 
Generales de Publicación y Actualización 
de Información Pública Fundamental, es-
tablecidos por el Instituto de Transparen-
cia e Información Pública del Estado de 
Jalisco.

Las áreas deberán dar aviso a la Uni-
dad de Transparencia de la Información 
que generen y de los cambios respectivos 

para su actualización. Dicha información 
deberá actualizarse dentro de los siguien-
tes diez días hábiles de aquél en que se 
generó, salvo aquella información que por 
su naturaleza deba ser publicada en un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 5º. El MUNICIPIO DE GÓ-
MEZ FARÍAS, Jalisco contará con una 
sección en la página de inicio de su sitio 
oficial de Internet que permita al usuario 
identificar de manera clara dónde se en-
cuentra publicada la información funda-
mental.

ARTÍCULO 6º. En caso que se solicite 
información que deba ser clasificada como 
reservada o confidencial en los términos 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, así como la propia Ley 
del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco y el Re-
glamento del Gobierno y la Administra-
ción Pública Municipal de Gómez Farías, 
Jalisco, las áreas deberán hacerlo del co-
nocimiento de la Unidad de Transparencia 
a fin de que ésta convoque al Comité para 
los efectos correspondientes.

 ARTÍCULO 7º. El Comité de Clasifica-
ción se integrará conforme a lo estableci-
do en el artículo 28 de la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
así como lo expuesto por el Reglamento 
de la misma Ley.

ARTÍCULO 8º. Corresponde al Comité 
Analizar y clasificar la información como 
reservada o confidencial, en los términos 
del artículo 3º, punto 2, fracción II, incisos 
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a y b; en el Título Segundo, Capitulo II de 
la Información Reservada; Capítulo III de 
la Información Confidencial; Título Quinto, 
Capitulo I del Procedimiento de Clasifica-
ción de Información de la Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin 
perjuicio de las facultades y obligaciones 
que al respecto establece la Ley del Go-
bierno y la Administración Pública Munici-
pal del Estado de Jalisco.

El Comité sesionará de forma ordinaria 
cada cuatro meses con la finalidad de re-
visar la información pública que haya sido 
clasificada, si fuere el caso, o para tratar 
algún otro asunto relacionado con las fun-
ciones que corresponden al Comité. Esto 
con independencia de sesionar con la pe-
riodicidad que se requiera.

ARTÍCULO 9º. Cuando se niegue infor-
mación clasificada como reservada el Co-
mité de Clasificación, deberá justificar que 
se cumplan los supuestos establecidos en 
el artículo 17 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Esta-
do de Jalisco y sus Municipios, así como 
los previstos en la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Es-
tado de Jalisco, en el Reglamento y en los 
Criterios generales que el MUNICIPIO DE 
GÓMEZ FARÍAS, Jalisco, expida.

ARTÍCULO 10. Cuando se resuelva 
que una solicitud de información es pro-
cedente parcialmente o improcedente, la 
Unidad de Transparencia deberá notificar 
inmediatamente al Instituto de Transpa-
rencia e Información Pública del Estado 
de Jalisco, a través de un acuerdo que 
funde y motive dicha resolución y adjun-
tará copia de la solicitud de información.

ARTÍCULO 11. La autorización de la 
difusión, distribución, publicación, trans-
ferencia y comercialización, de datos que 
sean considerados como Información 
Confidencial en poder del MUNICIPIO, se 
hará mediante la firma del titular de dicha 
información ante el servidor público que 
cuente con fe pública, de conformidad con 
la Ley de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. Respetando en todo mo-
mento lo dispuesto en la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco y los principios estable-

cidos en el artículo 1º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 12. En cualquier etapa del 
procedimiento de queja, las partes y los 
testigos podrán solicitar ante la Unidad 
de Transparencia la protección, rectifica-
ción, modificación, corrección, sustitución 
o ampliación de datos. El MUNICIPIO de-
berá indicar a los señalados que cuentan 
con este derecho.

ARTÍCULO 13. Los documentos clasi-
ficados como reservados o confidenciales 
deberán contener una leyenda que indi-
que tal carácter.

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA

ARTÍCULO 14. El derecho de acceso 
a la información pública es general y gra-
tuito.

ARTÍCULO 15. Los requisitos para la 
solicitud de información son los que seña-
la el artículo 79 de la Ley de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios.

ARTÍCULO 16. Las solicitudes de in-
formación se presentarán en la forma 
que establece el artículo 80 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Muni-
cipios.

ARTÍCULO 17. Cualquier solicitud de 
acceso a la información se recibirá en la 
Unidad de Transparencia en días y horas 
hábiles, que son, para este MUNICIPIO, 
de Lunes a Viernes de 08 a 15 horas. Las 
solicitudes que se realicen por vía electró-
nica en días y horas inhábiles se tendrán 
por recibidas al día y, hora, hábil inmedia-
to siguiente al de su presentación.

ARTÍCULO 18. Se tendrá por presenta-
da una solicitud de información al momen-
to de su recepción por parte de la Unidad 
de Transparencia.

ARTÍCULO 19. Cuando la solicitud sea 
presentada ante una oficina distinta de la 
Unidad de Transparencia, el titular de di-
cha oficina deberá remitirla de inmediato 

a esa Unidad y notificar el hecho del soli-
citante, dentro del día hábil siguiente a su 
recepción, en los términos del artículo 81, 
punto 2, de la Ley de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios.

ARTÍCULO 20. La Unidad de Trans-
parencia debe revisar que las solicitudes 
de información cumplan con los requisi-
tos que señala el artículo 79  de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Estado de Jalisco y sus Muni-
cipios, y resolver sobre su admisión al día 
hábil siguiente al de su presentación.

En caso de que falte algún requisito 
en la solicitud de información, la Unidad 
de Transparencia debe notificarlo al soli-
citante dentro de los dos días hábiles si-
guientes al de su presentación, y prevenir-
lo para que lo subsane dentro de los dos 
días hábiles siguientes, so pena de tener 
por no presentada la solicitud.

Si entre los requisitos faltantes se en-
cuentran aquéllos que hagan imposible 
notificar al solicitante esta situación, la 
Unidad de Transparencia, lo notificará a 
través de estrados.

ARTÍCULO 21. En caso de que el soli-
citante no cumpla con la prevención den-
tro del término a que se refiere el artículo 
anterior, la Unidad de Transparencia des-
echará la solicitud, previo acuerdo en que 
haga constar tal situación, dejando a sal-
vo el derecho del peticionario para volver 
a presentarla.

ARTÍCULO 22. Una vez recibida la so-
licitud, la Unidad de Transparencia abrirá 
un expediente con número consecutivo 
para efectos administrativos, el cual debe-
rá contener todos los documentos señala-
dos en el artículo 83, punto 2, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Muni-
cipios.

ARTÍCULO 23. La Unidad de Transpa-
rencia realizará las gestiones necesarias 
ante las áreas correspondientes a fin de 
allegarse la información solicitada. Para 
ello, deberá requerirla por escrito o vía 
electrónica, y éstas deberán proporcionar-
la en un plazo máximo de setenta y dos 
horas y en los términos en que fue solici-
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tada dicha información.

ARTÍCULO 24. En caso de que la in-
formación solicitada sea de carácter pú-
blico, fundamental u ordinario, la Unidad 
de Transparencia lo hará del conocimien-
to del solicitante y señalará su ubicación 
para que ésta pueda ser consultada en 
forma directa o en el sitio oficial de inter-
net del MUNICIPIO, cuando se encuentre 
publicada en este medio electrónico. 

ARTÍCULO 25. La Unidad de Transpa-
rencia informará al Titular del MUNICIPIO 
y al Instituto de Transparencia e Informa-
ción Pública del Estado de Jalisco, sobre 
la negativa de los encargados de las áreas 
para entregar información pública de libre 
acceso, a fin de que el Instituto proceda 
conforme a sus facultades y determine, en 
su caso, las responsabilidades y sancio-
nes que correspondan. 

ARTÍCULO 26. La entrega de informa-
ción, cuando así proceda, se realizará en 
la forma de reproducción solicitada, como 
pueden ser: copias simples, certificadas 
o medios electromagnéticos, previo pago 
de los derechos correspondientes, confor-
me a lo estipulado en el artículo 89, punto 
1, fracción III, de la Ley. 

Para tal efecto se le requerirá al solici-
tante el comprobante del pago correspon-
diente de los derechos que fije la Ley de 
Ingresos del Municipio de Gómez Farías, 
Jalisco. 

ARTÍCULO 27. Para garantizar y agi-
lizar el flujo de información con los solici-
tantes, la Unidad de Transparencia podrá 
auxiliarse de las Unidades Administrativas 
para realizar las notificaciones en el domi-
cilio señalado.

De no encontrar a la persona que deba 
recibir la notificación, el personal encarga-
do la dejará con la persona que se halle 
en ese lugar para que el interesado quede 
enterado de su contenido. 

De no ser posible notificar personal-
mente el documento, el notificador verifi-
cará con vecinos que el domicilio corres-
ponda al solicitante y lo fijará en lugar 
seguro y visible en dicho domicilio, y ela-
borará constancia al respecto.

En el peor de los casos se notificará 
al solicitante a través de los estrados del 
Ayuntamiento, o bien por medios electró-
nicos, según corresponda a las particula-
ridades del caso.

ARTÍCULO 28. Las notificaciones sur-
tirán efecto el mismo día en que se practi-
quen, y sus términos empezarán a correr 
a partir del siguiente día hábil.

ARTÍCULO 29. Toda solicitud de acce-
so a la Información deberá ser resuelta en 
cinco días hábiles siguientes a su presen-
tación.

La resolución deberá contener lo esta-
blecido por los artículos 85 y 86 de la Ley.

ARTÍCULO 30. De la caducidad en el 
acceso a la información:

I.- La autorización de consulta directa 
de documentos caducará sin responsabi-
lidad para el MUNICIPIO DE GÓMEZ FA-
RÍAS, Jalisco, a los treinta días naturales 
siguientes a la notificación de la resolu-
ción respectiva.  

II.- La autorización de la reproducción 
de documentos para que el solicitante 
haga el pago correspondiente al costo de 
recuperación, caducará sin responsabili-
dad para el MUNICIPIO DE GÓMEZ FA-
RÍAS, Jalisco, a los diez días naturales si-
guientes a la notificación de la resolución 
respectiva. La obligación de conservar las 
copias de los documentos reproductivos, 
una vez realizado el pago del costo de re-
cuperación, caducará sin responsabilidad 
para el MUNICIPIO DE GÓMEZ FARÍAS, 
Jalisco, a los diez días naturales siguien-
tes a la fecha del pago correspondiente.

III.- La obligación de conservar los in-
formes específicos solicitados para su 
entrega física al solicitante, caducará sin 
responsabilidad para el MUNICIPIO DE 
GÓMEZ FARÍAS, Jalisco, a los treinta 
días naturales siguientes a la notificación 
de la resolución respectiva. 

ARTÍCULO 31. De la información que 
haya sido solicitada su reproducción en 
físico: copias simples, certificadas, CD, 
medios electromagnéticos y otros, será 
entregada al interesado o a su autorizado, 
quien firmará acuse de recibo, el cual se 
integrará como constancia al expediente 

administrativo que se haya iniciado.

Cuando en la resolución que se dictó 
se establezca la consulta directa de do-
cumentos, ésta podrá hacerse sólo por 
el solicitante, previa identificación ante el 
personal de la Unidad de Transparencia, 
quienes supervisarán dicha consulta. 

CAPÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL Y RESERVADA. 

ARTÍCULO 32. Se entiende por infor-
mación pública confidencial toda la que 
tenga carácter de acceso restringido, que 
es intransferible e indelegable, concer-
niente a una persona física identificada o 
identificable y que por disposición legal se 
haya prohibido su distribución, comercia-
lización, publicación y difusión de confor-
midad con los supuestos que establece el 
artículo 21 de la Ley.

ARTÍCULO 33. Se entiende por infor-
mación pública reservada la que por dis-
posición legal queda prohibida de forma 
temporal su distribución, publicación y 
difusión general, de conformidad con los 
supuestos establecidos por el artículo 17 
de la Ley.

ARTÍCULO 34. El MUNICIPIO DE GÓ-
MEZ FARÍAS, Jalisco, a través de su Co-
mité, establecerá sus criterios generales 
para clasificar la información pública con 
la que cuentan las áreas, y dicho Comité 
será quien en sesión ordinaria, o extraor-
dinaria, determine si la información debe 
ser o no clasificada.

Para el proceso de rectificación, modi-
ficación, corrección, sustitución, o amplia-
ción de datos, la Unidad de Transparencia 
convocará al Comité de Clasificación, el 
cual deberá sesionar y determinar sobre 
la procedencia o improcedencia de la so-
licitud presentada por el peticionario en 
estos efectos.

ARTÍCULO 35. La clasificación de in-
formación inicia con la emisión de los 
criterios generales por parte del Comité 
aprobados por el ITEI; concluye con la 
clasificación particular de la información 
sometida a consideración del Comité.
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ARTÍCULO 36. La clasificación particu-
lar de la información que tengan en su po-
der las áreas, organismos e instancias del 
MUNICIPIO DE GÓMEZ FARÍAS, Jalisco, 
deberá estar considerada como tal en un 
acta que contendrá:

1. El nombre del sujeto obligado.  
2. El área generadora de la información 

o de quien la tenga en su poder.
3. La fecha del acta.
4. Los criterios de clasificación aplica-

bles de acuerdo con el Comité.
5. Los fundamentos legales y su moti-

vación lógica y jurídica que emite el Comi-
té (indicando, en su caso, las partes o pá-
ginas del documento en el que consten).

6. La precisión del plazo de reserva, 
así como su fecha de inicio, debiendo mo-
tivar el mismo. 

7. La firma de los miembros del Co-
mité o en su defecto, de los suplentes de 
estos. 

ARTÍCULO 37. El procedimiento de 
modificación de clasificación de oficio se 
rige por los términos de los artículos 25, 
punto 1, fracción XXII y 63 de la Ley.

ARTÍCULO 38. Los servidores públicos 
que integran las áreas y/o Direcciones, 
Organismos o Instancias del MUNICIPIO 
DE GÓMEZ FARÍAS, Jalisco, no podrán 
difundir, distribuir, publicar o comercializar 
la información reservada o confidencial a 
la que tengan acceso. Para tales efectos 
deberán sujetarse a lo que establece el 
artículo 11 de este Reglamento.

CAPÍTULO IV
DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DE LIBRE ACCESO

ARTÍCULO 39. La información funda-
mental deberá ser publicada en el sitio 
oficial de internet o en algún otro medio 
de fácil acceso y comprensión para la po-
blación. Las áreas que generen la infor-
mación serán directamente responsables 
de hacerla pública, para lo cual remitirán a 
la Unidad de Transparencia la información 
dentro de los treinta días hábiles siguien-
tes de aquel en que se generó, salvo la 
información que deba ser publicada en un 
plazo diverso. 

ARTÍCULO 40. La información funda-
mental que señalan los artículos 8 y 15 de 

la Ley deberá ser publicada con las direc-
trices, características y especificaciones 
que señalen los Criterios Generales en 
materia de Clasificación de Información 
Pública, de Publicación y Actualización de 
Información Fundamental, y de Protección 
de Información Confidencial y Reservada 
del MUNICIPIO DE GÓMEZ FARÍAS, Ja-
lisco.

CAPÍTULO V
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

ARTÍCULO 41. Proceden los recursos 
de revisión, de transparencia y revisión 
oficiosa, en los casos y términos estable-
cidos en la Ley.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el 
Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Municipio de 
Gómez Farías, Jalisco, en los términos 
que se exponen en el contenido del pre-
sente escrito.  

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente 
Reglamento entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Gómez Farías, Jalisco y en 
los estrados del MUNICIPIO DE GÓMEZ 
FARÍAS, Jalisco.  Por lo cual se ordena su 
publicación en dicho medio informativo.

ARTÍCULO TERCERO. Se abrogan to-
das las disposiciones administrativas mu-
nicipales que se opongan a las contenidas 
en este reglamento.

ARTÍCULO CUARTO. Una vez desig-
nado y ratificado el Titular de la Unidad de 
Transparencia e Información Municipal, 
instrúyasele para que dé cumplimiento 
con lo establecido por el presente Regla-
mento. 

ARTÍCULO QUINTO. Una vez publica-
do el presente Reglamento, remítase un 
tanto al Honorable congreso del Estado 
de Jalisco, para los efectos correspon-
dientes.

RECINTO OFICIAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE GÓMEZ FARÍAS, JALISCO.

San Sebastián del Sur, Municipio de 
Gómez Farías, Jalisco, a los 24 veinticua-

tro días del mes de Agosto del año 2013 
dos mil trece.

Presidente Municipal: Lic. Francisco de 
Paúl Jiménez Mejía, Rúbrica.- Síndico y 
Secretario General: M.C.P. Ariana Barajas 
Gálvez, Rúbrica.- Regidores: C. Edmun-
do César Chávez Chávez, Rúbrica.- C. 
Ma. Del Rosario Sotelo Ruíz, Rúbrica.- 
C. José Guadalupe Ramírez Durán, Rú-
brica.- C. Alfonso Favián De la Cruz Va-
lencia, Rúbrica.- C. María Irma Estévez 
Chávez, Rúbrica.- Dr. Silverio Venancio 
Benito, Rúbrica.- T.S.U.T. Mauro Alberto 
López Luisjuan, Rúbrica.- C. José Rogelio 
De la Cruz Macías, Rúbrica.- Enf. María 
Teresa Vargas Macías, Rúbrica.

Por lo tanto, en uso de las facultades 
que me confieren los artículos 47 fracción 
V, de la Ley del Gobierno y la Adminis-
tración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, y 37 fracción VI del Reglamento 
del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Gómez Farías, Jalisco, orde-
no se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento al presente regla-
mento.

Dado en el Palacio Municipal, a los 24 
veinticuatro días del mes de Agosto del 
año 2013 dos mil trece.

LIC. FRANCISCO DE PAÚL JIMÉNEZ 
MEJÍA

PRESIDENTE MUNICIPAL
(Rúbrica)

M.C.P. ARIANA BARAJAS GÁLVEZ
SECRETARIO GENERAL Y SÍNDICO 

(Rúbrica)

APROBACIÓN: 24 de Agosto de 2013
PUBLICACIÓN: 30 de Agosto de 2013
VIGENCIA: 31 de Agosto de 2013
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